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El Expediente \'001-2020020392. que contiene la Nota
lnforma¡ira N' 0q-i-1010-GRS\l CRP-'-P de t'echa ll Cc

marzo de 1010. el tntbrme Técnico N' 0ll-:010{RS}l
GRPyP SCPEyER dc i'scha 12 de marzo de 1010. el lnlbrmc
Lesal \" 165-30104RS11 OL{L. y:

CO\SIDER{\I)o:

Que. de cooformid¡d con l¡ Cons¡irución Politica del Es¡ado.
Le¡, !(" l'680. Le¡ de Reform.r Constitucional del Capitulo XIv. del Tírulo fV sobre

Descenualiz¡ción- Le-"- ¡¡'2736a. Le¡- Orgánica de los Gobiemos Resionales y sus moditicatorias- se

le reconocc a los Gobiemos Regionale; eutonomía politica. económica ¡, a&ninisn-arita er los asunros

de su competeacia-

Que. el Plan Oprrarivo Insti¡ucional t POlles una he¡r¿mienta
de gestitin que permi¡e es¡ablece¡ las actividades operativas que se regidn durante el año fiscal en las

diltrentes enrid¡rdes y dependencias de una insti¡ución. las cualc contribuven al logro de le's objetiros
cstratégico'i instirucionales ¡'establecerr la base para lr ejecución presupuestaria. reflejando las m.tas
presupuestarias quÉ se esps:rn rlcanzar prra c¿da año tiscal y constiruyen instrumentos
administratiros que contierren los procEsos a desarrollar en el cono plazo. precisando las tareas

ne,cesarias plre cumplir las meras presupuesiarias estab¡ecidos para dicho periodo- Es por ello. que la

Sub Gerencia de Planeamiento Esrrrtégico v Estadistica Regit.rnal del Gobiemo Regional de San

llunin tiene como responsabilidad asesor¡r a los distinr.rs órganos del Gobiemo Regional er I:t

tbrmulf,cion de poliricas ¡.. planeámienlt¡ sobre aslo*tos tñnict's en materia de compctencia regional.
El objetivo principal del Plan Op.'r¡tiro lnstirucional l0l9 { POI) esdecont¡rcon un insmrmcnto quc
pcrmirici rcalizar la programación de diversas acsiones y actiridades de las disdnras unidades

orqánic¡s ¡dscritos rl Pliego del Cobiemo Regional de San \f¡nin desarrollado éri el año fiscal :019.
crrn orir.nr¡citjn a la consecución de las mctas y ob.ietiros instirucionales anuales. coadluvando al

ernpleo cliciente dc los recursos asignados.

Que- en su momento el numeral 7l.l.del ariculo ?1" ! cl

numeral 7-1.1 dcl aniculo 7-1'del Dec¡ctr'Supremo No i0-l-l0ll-EF'Texto I-nico Ordenado de l¡
Ley N" l,r-r I I Le,,- Ceneral del Sistema \acional de Prcxupuesro'. dispone que las Entidades. parl la

elaboración de sus Planes Opemtisos Instirucion¡les y Presupuestos I¡sti¡ucionales, deben termar en

cuenra su Plan Esratélnco [nstin¡cional tPEllel cual dehc ser concordanre con el Plan Estntégico dc

Dcsarrollo tnstirucional lPED:'r'.) ¡.. los Pianes Estntégicos Sectorieles lvlukianuales (PESE\'f t.

Que. por otra pane, lo dispues:o el numer¿l I del aniculo l0
f)ecrero Legislarivo \' 10BS se c¡eó el Sistema Nacional de Planeamie¡to Esratégico y el Centrtr
\acional de Ptaneamienter Es¡¡atégico CEPLAN. como órgano rector. orientador y de coordinación
dc' dicho sistcma. y como un organismo ¡écnico especializ¡do adscrito a la Presidelcia del Consejo dc

\finisrros. se dispone que una de las funciones gcaerales dcl CEPL.\\ es asesorar a las Entidadcs del
Estado ! I [1s gobieflos regionales ¡., orienur a los gobiemos localcs en la formulacién. el seguimierto
v la errluación de ¡xrliicas ¡- planes esrratégicos de desarrollos. con la ñnalidad de lograr quc se

.rjustcn l krs obietiros estratégictrs de desarrollo tracional prer.istos en el Plan Estratégico rJc

Des¡rrrri lo ),lacion¿1.
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Que. el liter¿l dl del numerrl 7.3 1 el numerrl -.-l dc la
Direcri\a \'001-l0l]{EPLANPCD 'Directir¡ para Ia acrualizaci<in del Plan Estrarégico de
Desurrollo \¡cional'. :rprohda por Resolución de Presidencia del Consejo Directivo \' 0lG:01r-
CEPL-\\ PCD con forrhr 0l de navo de ?011: e;tipula quc las politices ¡- plane; rcrualizados por los
integrent.-s del SN-LPLA§ deben csrar amronizados con las poliricas de Estado 1 los objerir.os
esrntégicc,s del PED\. en la cual las poliricas insrirucionalcs sc concreEn cn los Planes Esnarégicos
Instirucion¡les - PEt ¡ los P!¡nes Opeativos lnstiruci.rnales - POl. Asimis¡¡o. e¡ su Cuar:¡
Dis¡tsición Complemcntaria Tr¡nsitoria- establcce quc l¿ Presidencia del Consc.¡o Direcriro del
CEPL-{\:prueba las guias e ins¡rumentos metodológicos necesarios pan orienrar la acru¿lización de
plancs y. políticas a dittrentes ni\.eles. considersndo el ciclo de planeami('nro estr¿tcrgico para la nciora
continua 1'los lineamicntos para casos de desasre. de contbrmidad con el a¡ículo 6 dc lr ret'erida
Direcri r a-

Quc, a nivel de instmmentos de gestién. los ¡umeralcs 6..1.
8.1- ll.-i- !.r de Ia Dirsctiva \..'001-20[.I{RS}1'GRP1'P-SGDI'Di¡¡ctiva pare la Fonnulación.
Aprobación- .\plicación. Actu¿lización. Seguimienro. !tloniroreo v Eraluación del Pl¡¡ Operariro
lnsti¡ucional- POI Gobierno Regional San Manin. resula en el ámbito regional. la ibrmulacion-
seguimienro -"" evaluación del Plan Opc'r¿tiro Institucional

Que. el numeral lV Análisis ¡ el numeral V-
CO|\CLUSIONES Y RECOIVIEND.\CIONES del lnfcrmc Técnico N. 0ll-l0lG
GRSIÍ GRPyP SGPEIER. ernirido por Ia Sub Gereocia de Planeamienro Esrarégico y Esradisrica
Regional de fecha doce dc. marzo dc dos mil rcinre, señala que: .^Es i,n"l.rrtan!¿ que el Inlitrme lt
etLtluución t inplementución d¿! PLu Operutirlt lr..slituciel,¿l POI ¿l Il'Trim¿¡tr¿ )019 Llel
Gobicrn'¡ Regúnul d¿ &.!n .lhnin s¿u uproba<lo. meeliunt¿ acn¡ r¿solutivt¡ torrcspotuli¿it,'. tLt qug

Nrm¡te nü )s¡r.tr los drances dc ¡nclat li.ticus t financierttt progratudus ¡xtr cath unidazl orgúnic'a-
órguttrts dest»tL'entra)r¡ .r uniduLl¿s ejecutorut ¿tí misnt, ?rrmitirá i.i¿ntificur cl¿¡'t'i¡tcion¿s a l,¡
ploti¡iiado con fu finulid, de quc ¿stus s¿ corian en lus pnttinus elub¡racion¿s d¿ POls.--.t--.t
Durunt¿ ¿! m¿s Ll¿ dit'icmbre la {,'nid<ü . Eiecutora q ¿ L'ucnto cr»t trvor porL'¿ntu1e Jt,nance
litt¿1.'i¿r,¡ ¿s l¿ L'.E- t)(tJ-989 SL B REGIOS- B.IJO -lLlr'O-T.lR1POTü t,n un p<trccnruje de ut,utcc
de )- l j"a, : l,t (itidod.Ej¿a'uola qu¿ ;u¿nra con Í1¿nor ¡»rc¿n,uj¿ d¿ .^,utlc¿ .linqncien¡ ¿s la L'.E.
jO--15:- EDL'C.!Ck).\ BELL||TST.1 corr wt ¡nrceuluje de atanc¿ de l9')". Duruntc ¿l Il'
TRI.IIESTRE l¿ L'nid*l L.jecutora qu¿ cuento con ndlor pt¡rL¿¡tt¿i< de uru¡tc¿ linunci¿n ¿s L'.E 00i-
9:i REGIO\ .§.{.V ¡¿{RI1f' PESQL ERLI con un porcentojc d¿ atanct Ll¿ )0 v l¿ L'ni¿!<xl
F-jecutu,rr quc cuett¿ cdn mcnor porclntoje de a'unce ¡in,ntciero es l¿ l-' E. -10'- I ::- EDUC.ICIO!-
BELL-ll'lST-1 con wt prtrtentoje dt qrunce d¿ .ló'r;.".

Que. estando a lo c1p¡g5¡o r los párrafos precedentes. sc ha
detinido las razcrnes fácticas y juridicas necesarias para la aprobación del [nforme de Eraluacióo e
Implcnrentación del Plan Operatiro Instirucional (POl) al IV Trimes¡¡e 2019 del Gobierno Regional
San }Ianin. por lo que debe p«o-ederse a la emisión del acto resolutir o que asi lo disponla.

Que, mediante lnforme Legal N" 26-i-:010-GR§irL OR{L.
la Oticina Regional de Gobierno Regional San Manin. opina que es procedenre la -\probación del
-\probación del lntbr¡¡¡,: de Evalu¡ción c lmplemcnración d€l PIan Op€rdriro lostirucional (POI) al IV
Trimestre l0l9 del Gobic¡no Regional San Nlanin. actuando de conformidad a [o es¡ablccido en el
numcrrl rl.f del aniculo 7lo del Delrero Supremo N" -:(H-1012-EF. cl numer¿l -i del aniculo l0
Dec¡etrr Legisl¡tito \5 1088. el literal d) del numeral l.l y- el numeral 7.j de la Directiva §: 001-
l0l 7-CEPL-A.r- PCD. y los nurneralñ 6.-1. s. l. 8.5, 8-7 dc la Direcrir a \ " 00: -l0l +-GRS\I GRPr-P-
SGDI
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Que. por lus üzones e-\puestJs. de contbrmidad con la Ley
tlrginica de Gobiemos Regionalcs Le¡ \' 3736? v moditicarorias: el Reglamcnt.r de Org¡nizeción

¡r Funciones ¡probado mediante Ordc'nanza Resional ]..' 0l-r-l0l c-GRS\f CR. y con la risación dc la
Oficina Regional de,\sesoria Lcg¡I. la Cere¡cia Regional de Plan¿amiento ¡" Prcsupuesro. 1- la

Gerencia Ccreral Rcgiooal dcl Gobremo Rc-tronal de San \l¡nin-

SE REST-EL\'E:

.\RTtcl, LO PRI.\[ERO: TPROBTR EL I\ [-OR\IE DE
EI"{LL.{CIO\ E I}IPLE}IE\T.\CIO\ DEL PL^{\ OPER{TTVO I¡iSTITTCIO\AL (POI)
rL IV TRIIIESTRE 2019 DEL GOBIERNO REGIO\AI- SA\ ||IARTI¡{. contbrme al .{¡exo
que lbrma pane integrante de la pre;ente rcsolución- acruando de conformid¡d r lo esmblecido cn ¿l

nunrcral'l.l del aniculo ll'del Dec¡eto Supremo \",10-r-l0l:-EF- cl numeral -j del a«iculo l0
Decrcto Legislatiro V lOss. el lircr¡l d) del nume.il 7,1 v el numeral l.j de la Dirsctita \'001-
l0l'-CEP[ A\ PCD. y los numcnlcs 6.-:. R.l. 3.5. 3.7 de la Diroctiva \'001-l0l-l-GRS\t GRP¡P-
SGDI,

ARTICT LO SECL\l)O: COIIL\ICAR la presenle

re;olucitin a la Gerencia Regre'n:l de Plancamiento ¡- Pre;upuesto. para los fine; peninentes,

RECÍSTREsE. Co}tT'\íQT'ESE T. CÚ}TPLA§E.
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